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CENTRAL

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 19 de julio de 1960 por 
la que se aprueba la tercera modi
ficación a la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Valladolid. (“Bo
letín Oficial del Estado” del día 29).

limo.* Sr. : Visto el expediente in
coado para la tercera modificación de 
las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Valladolid: y

Resultando que anté petición 'de la 
Junta Regional de Acuartelamiento 
de'la VII Región Militar, con sede 
en Valladolid, y por dificultades pre
sentadas, ya que parte de los terrenos 
cedidos por el Exorno. Ayuntamiento 
de Valladolid al Ejército forman par
te de la “Cañada Real Soriana”, se 
dispuso por la Dirección General de 
Ganadería, a propuesta del Servicio 
de Vías Pecuarias, que por el perito 
agrícola don Juan Antonio Jiménez 
Barejón se procediera a un intercam
bio de opiniones con representantes 
del Exorno. Ayuntamiento de Válla- 
dolid y de la Junta Regional de 
Acuartelamiento' citada, redactándose 
posteriormente por el mismo el pro
yecto de la tercera modificación de 
la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Valladolid, 
que afecta a la “Cañada Real Soria
na”. a su paso poái el denominado Pá
ramo de San Isidro, mediánte permu
ta de terrenos de dicha vía pecuaria 
por otros pertenecientes al Ramo del 
Ejército: .

Resultando qjie úna vez redactado 
el proyecto' de niodificación fue envia
do al Excmo. Ayuntamiento para su 
exposición pública y a la Jefatima de 
Obras Públicas para su informe, pro
poniendo este último Organismo, la 
introducción de determinadas modi
ficaciones eri el proyecto, sugerencia 
que se estimó aceptable, siendo de 
nuevo redactado el proyecto y envia
do a exposición ' pública e informe a 
los citados Organismos, que lo devol
vieron con su informe favorable.

Resultando que fue favorablemente 
informado por el señor ingeniero 
agrónomo, inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de 
la Asesórja Jurídica.

Vistoé los artículos 5 al 13 del Re
glamento de Vías Pecuarias, aproba
do por Decreto de 23. de diciembre 
de 1944, la Orden ministerial de fe
cha 29 de mayo de 1945, aprobatoria 
de la clasificación de las vías pecua
rias del término municipal de Valla- 
'dolid; las Ordenes ministeriales de 3 
de marzo de 1949 y 21 de julio de 
1954, aprobatoirias de la primera y 
segunda modificación de la clasifica
ción citada, y la Dey de Procedimien
to Administrativo' de 17 de julio 
de 1958; '

Considerando que la modificación 
al proyecto de clasificación de'las vías 
pecuarias del término municipal de 
Valladolid cumple las condiciones exi
gidas en el Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
y que remitida a exposición públi
ca, durante un plazo de quince días, 
así como diez más, no se presentó 
contra lá misma ninguna reclama
ción, habiendo sido favorables todos 

los informes emitidos en relación con 
la misma;

Considerando que fue informado 
por la Asesoría Jurídica del Depar
tamento en sentido favorable;

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Aprobar la tercera modifica

ción de Ja clasificación de las vías pe
cuarias sitas en el término munici
pal de Valladolid, aprobada por Or
den ministerial de 29 de mayo de 
1945, en la forma siguiente:

La Cañada Pveal Soriana mantiene 
su actual trazado hasta cruzar el ca
nal del Duero, donde empieza la des
viación a una distancia dé 200 me
tre's, pasado el puente, lugar en que 
comiienzan los terrenos propiedad del 
Ramo del Ejército, del Páramo de 
San Isidro. Desde este punto se aparn 
ta por la derecha, circundando "di
chos terrenos, con una anchura va
riable, que se fijará en el momento 
del deslinde, y tendrá un mínimo de 
veinte metros, y va paralela al canal 
del Duero, hasta encontrarse con la 
vereda de Fuente Amarga, por' la 
cual sé dará acceso a los ganados has
ta la' población, en la plaza Circular, 
para continuar después por el vigen
te itinerario de paso por la capital.

2 .° Queda subsistente la clasifica
ción aprobado por Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1945 y las modi
ficaciones primera y segunda, aprio- 
badas por Ordenes ministeriales de 3 
de marzo de 1949 y 21 de julio de 
1954, en cuanto no se opongan a la 
presente modificación.

3 .° Proceder, una vez firme la pre-
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sente modificación, al deslinde y amo
jonamiento de los pasos afectados 
poi- la misma, legalizándose, en el ex-, 
pediente la permuta de terrenos que 
ha servido de base a la presente mo
dificación. . •

4.® Esta .(resolución será publicáda 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la provincia para general cono
cimiento, y agota la. vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afec
tados por ella, interponer recurso de 
reposición como previo al contencio- 
so-administrati,vo, ante este Depar
tamento, en el plazo de un nies, se
gún lo dispuest9 ^^. los artículos 113 
y 1^6 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de, 17 .dé julio de 
1958, en rielación con el artículo 52 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y d,ebidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 19 de julio'de-1960.—P. D., 

Santiago Pardo Canalís. 
limo. Sr. Director general de Ga

nadería.
, ' ,2.482

iDMininBAÍlOII PROVIHílll

Delegaciún de Industria de Valladotití

Visto el expediente incoado en está De
legación de Industria, a instancia de don 
Luis Moretón Soriano, como gerenfe'de la 
Empresa «Miñón, S. A»., en solicitúd de 
autorización para instalar línea eléctrica 
en alta tensión a 13.200 v. de 231 m. de 
longitud y transformador de 75 KVA. en 
Valladolid, Camino Hondo de Caño Mo
rante (Puente Mayor), para servicio de sus 
talleres, derivando de línea de Electra Po
pular Vallisoletana S. A., y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:

Autorizar a «Miñón', S. A.», la instala
ción de la línea y transformador soli
citados. '

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley , de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes:

1.® El plazo de puesta en marcha será ■ 
d^ tres (3) meses, a partir de la fecha de 
notificación al interesado.

2,® La instalación de la línea y trans
formador se ejecutará de acuerdo con las

características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de fiase a la tra
mitación del expediente, cuyo presupuesto 
asciende a 117.445,63 pesetas, adaptándose 
a las instrucciones de, carácter general y 
Reglamentos aprobadas por Orden minis
terial de 23 de febrero dé 1949. '

3? Esta Delegación de Industria efec
tuará, durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarías de los servicios de electricidad, 
y asimismo el de las condiciones especia
les de esta resolución, y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

'4.® EI peticionario dará cuenta a es
ta Delegación de Industria de la terminación 
de las obras para su reconocimiento dcfi- 
nitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la »que se 
hará constar el cumplimiento, por parte 
de aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de la De
legación Técnica de Restricciones de la' 
Zona, la prestación del servicio, acompa
ñando a la solicitud una copia del acta 
mencionada. La autorización del suministro 
se le'concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proycctada serán de' procedencia na
cional.

6 .® La.Administración dejará sin efecto 
la presente j^Czación en cualquier mo- 
mento ' ompruebe y demuestre

^^^ condiciones, im- 
pucs>\i^^^^^i*ÿXis declaraciones' en 

docu-, 
mentos c^^^^^^^^ren las no'rmas 2.® 
y 5.^, ambaS^^^Lve, de la Orden Minis
terial de 12 G, jCptiembrc de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de febrero

^$1949. ' 
^^#ÎL(fôïÎ^^T3^'mlio de 1960.-E1 inge

mi niero'jèfé, José Müfebz Repiso.

2.404-1.805
i

Servicio flé CÍroníraclún Parcelaria

belegaCidn^fle Valhnlülid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Bercero (Valladolid), decla
rada de utilidad pública por Decreto de 
25 de marzo de. 1955, que redactado por 
el Servicio d-è Concentración Parcelaria 
el anteproyecto de concentración, estará 
expuesto al público durante el plazo de 

treinta días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y durante 
sí tiempo adicional que el Servicio de 
Concentración Parcelaria estime preciso.

Durante el período señalado todos aque
llos a quieñes afecte la concentración 
podrán formular ante el representante del 
Servicio de Concentración Parcelaria en el 
local del Ayuntamiento las observaciones 
verbales o escritas que estimen convenien
tes sobre el anteproyecto

Los documentos relativos al antepro
yecto de la zona expuestos a disposición 
del público, son los siguientes:

a) Plano de la concentración en el que 
se,reflejan los lotes de remplazo asignados 
a cada uno de.los propietarios en equiva
lencia de las parcelas de procedencia atri
buidas a los mismos. Las fincas reservadas 
figurarán en el anteproyecto como atri- 
buidas a los mismos propietarios que las 
tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo por propieta
rios de las superficies de las antiguas y 
nuevas parcelas y de los valores conven
cionales correspondientes.

c) Servidumbres prediales que deben 
cstablecerse según las conveniencias de la 
nueva ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de derechos y 
situaciones jurídicas que hubieren sído ya 
acreditadas en el procedimiento de con
centración, con excepción de las servidum
bres prediales, para que de acuerdo con , 
los propietario.'' tetados y dentro de los 
lotes de rf" 
ción ' 
según 
chos ó A^ 
establecí '’^ 
de que, .s 
dentro del 
verificará de

señalen la finca, por- 
alícuota de la misma, 

las qué tales dere- 
kas han de quedar 

. apcrcibiéndoles 
.an su conformidad 

,¿halado, la traslación se 
ofteio por el Servicio de Con

ccntración Parcelaria.
:-VaUado-lid/-26 de- julio de 1960.-EI inge- 

Aiér<syíéf€ ids ladpæl’egaciôn, Fedepeo Mu
ñoz Durán.

2.463-1.806

Servicio de Conceniraciúii Parcelaría

Delegación ríe Valladolid

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los propie
tarios afectados, que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 10 de agosto de 1955, y en uso de las 
facultades que para ello le han sido conce
didas, esta Jefatura, por acuerdo, del día
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dè la fecha, ha resuelto rectificar el perí
metro de la zona a concentrar de Medina 
de Ríoseco (Valladolid),, determinado en el 
Decreto de 8 de noviembre de í957, al 
solo, efecto de comprender o no dentro 
del mismo las fincas de la periferia que 
a continuación se relacionan y, cuyos da
ntos se refieren a los planos elabórados 
por este Servicio.

.Parcelas que se incluyen en el perimetro

SERVICIO DE CONCENTRACION PARCELARIA

Parcelas que se excluyen^ del perímetro

Número, 
del 

polígono
Número de 
la parcela.

'PROPIETARIOS

1 421 Sánchez Alvarez, María
» 422 Sánchez Alvarez, Ahrora
» '423 García Alonso, Amparo
.» 427 Rodríguez Sánchez, Fer

nando ■ .
» 428 Gutiérrez de Castro, Be

nigno
429 Brezmes Revuelta, 

/Germán
430 Antón 'Casaseca, Fran-

cisco
583 El mismo
604 Desconocido
605 Idem ,

» 614 Antón 'Casaseca, Fran
cisco

7 ■ 31 Alonso Alcalde, Floren
tina

» 32 Rodríguez Hernández, 
José María

34 González Fernández, Fe
lisa

» 37 Carnicero Asenjo, Aqui
lino

» - 229 Calvo Fernández, Pedro
y otros

9 1 Brezmes Sánchez, Gon
zalo .

5 Brezmes Revuelta, Julia

DELEGACION DE VALLADOLID

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los propietarios afectados, que de conformidad, a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley de Concentración Parcelaría, texto refundido 
de lÓ de agosto de 1955, y en u^o de las facultades que para ello le han sido con- 
çedidas, esta Jefatura por acuerdo, del día de la fecha, ha resuelto rectificar el perímetro 
de la zona a concentrar de Cigales (Valladolid), determinad,o en el Decreto de 4 de 
junio de 1959, al solo efecto de comprjender o no dentro del mismo' las parcelas de la 
periferia que a continuación se relacionan y cuyos datos se refieren a los planos 
elaborados por este Servicio.

> Parcelas que se incluyen en el perímetro

Número 
del polígono

Número 
de la parcela PROPIETA.RIOS

3 108 Desconocido
» 124 Cénteno Vallejo, Anselmo '
» 136 Barriga Morán, Encarnación

138 Barriga Morán, Víctor
141. Conde Hernández, Juana . .

» 142 Centeno Santillana, Pedro
•143 Centeno Herrera, Antonio

54 Centeno Herrera, Antonio
7 ' 441 Conde Betegón, Rafael
> 445 Cen teño Barrigón, Gregorio
» 448 Conde Camazón, Lilia . '
» 449 Camazón Moral, Jerónimo
» , 456 Malfaz Lara, Filomena
» 457 Villar y Pérez de los Ríos, Felisa y Antonio

* » 458 Centeno Vallejo, Anselmo
» 460 • Barrigón Alvarez, Virgilio
8 2 Sacristán Galarza, Carmen y María del Tránsito

11 2 Barrigón^ Alyarez, Virgilio
. » 3/ Centeno oannllana, Pedro '

> 4 Rodríguez Moral, Gregorio
» 5 Muñoz Conde; Mateo

7-a Diez-Quijada González, María . ' .
» 42 Centeno Santillana, Pedro

43 Zalama Centeno, Isaac ■

Valladolid, 29 de julio d1 in
geniero jefe de la Delegaci^. Federico 
.Muñoza Durán. = 7" • “'

Número 
del 

polígono
Número de 
la parcela PROPIETARIOS

1 196-1 Desconocido
» 591 Idem
2 . 97 Palencia Conde, Fran-

cisco
98 Valerio Robles, Anas-

tasia
99-1' Desconocido

» 99-2 Idem
3 682 Idem '

. 4 J28 Idem
331
332 Idem

» 333
9 73' ^'3re-

1

Parcelas que se excluyen del perímetro

Número 
del polígono

Número 
dé la parcela PROPIETARIOS

3 15 Desconocidos
» • 22 Idem
» 56 Idem .
» 70 Idem

71 Idem '
» 73 Vaquero Bastardo, Tomás
» 97 Desconocido '

98 Pérez Conde, Vicente
» 108 Herrero, Ascensión
7 381 ' Desconocidos
» 382 Idem

383 Camazón Benito, Félix '.
. » 384 Valverde Matilla, María de los Angeles.

435 Municipio de Cigales
» 436 Idem
» 438 Desconocidos '' ,
» 439 Barrigón Sanz, Guadalupe
» 440 Desconocidos
> 442 Sarabia Escudero, Narciso
* 445 Centeno Barrigón, Gregorio ,
» 456 Malfaz Lára, Filomena

457 Villar y Pérez de los Ríos, Felisa y Antonio
x » 458 Centeno Vallejo, Anselmo . '

8 1 Zalama Herrero, Andrés j ’
11 1 Desconocidos

1 pebo dif-^^níb^ ■ 
í.n--^4^Í
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-drones de arbitrios del añó 1' 
, a continuación se expresan:

Arbitrio.' sobre carnes, ve 
y caza, menor, pescados y .mariscos-^ 
finos.- 1 :

Desagüe de canalones y otros en ilá' 
■ vía pública o ternenos dei .común. ■ .:í: 

Canon sobre terrenos concejiles.’, 
■ V , Amusquillo, JlO de julio de 1960.-El
1 alcalde, Jesús J^eUda.

2.507-1.810

'i-W' I^QU ILLO

Rendida la cuenta general del Pre
supuesto -municipal extra ordinor 
como la de Caudales y la de \’^'’^^ 
Independientes y Auxiliares d: 
mo, formado en-el año 1958, p 
instalación del servicio telefó 
queda de manifiesto al público, e 
Secretaría del Ayuntamiento, jm. 
mente con el dictamen de la Con 
sión y sus justificantes, por el plaz 
de quince días, durante los cuales y 
ocho días más,, podrán ser examirja^r 
das y "presentar los reparos y obsér^ 
vaciones por escrito, conforme pre^ 
viene el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y regla 81 de la In> ; 
trucción-í^ Contabilidad.

Amusqúíllo, 30 de julio de 1960.— 
El alcaide, Jesús Mélida.

f 2.507-1.811

■ - ’líUEVAJTILLA DE LAS TORRES

Formadas y rendidas las edentas' 
municipales del Presupuesto ordina
rio y de Administración del Patrimo
nio' de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1959, quedan 
expuestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el- térmi
no de quince días, durante los cua
les y ocho días nqás, se- admiten los 
reparos y observaciones que se for
mulen por escrito contra las mismas, 
de,^ conformidad con lo 'establecido- en 
'el artículo 790 dé la Ley de Régimen 
Loe a 1 ( texto refundido) .

Nueva Villa de las Torres, 27, de 
julio de 1960.—El alcaide (ilegible),

' 2.485—1.812

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PORTILLO

Solicitada la devolución de la fian
za definitiva' del aprovechamiento de 
42 cárceles de leña del monte “Bos-

AMUSQUILLO

Se hallan expuestos al pú 
el plázp de ocho días, y < 
de examen y reclamaciones,

ÁDHIIlinSAnOH MuNKIPSL Jos, de la campa- 
por el adjudica- 
’érez de Pablos, 
-implimiento del 
mentó de Cón-' 
"raciones Loca- 
m presentarpe 

que haya liigár 
® de quince días. | ^^ 

■ Portillo, 2Ü de julio de 1960.—Ehs 
•aicaide-íprésiá-ente, A. Sanz.

2.490-1.813

’“COMUNÍDAj^' DE VILLA Y TIERRA 
^,fv4L^7 --^ Rg^ILLO

t^licixáda la devolución de la fian
za definitiva que tiene presentada 
para iresponder di- ’ 
de 48 punt- 
del ’

' provechamiento 
Arceles de leña, 
'arrilla”, de es- 

1959-60, por 
dro Velasco 
' CO - en cum- 

del Regia- 
las’ Corpo- 

que puedan
. ociamaciones a que 

en el plazo de quinc^

Portillo,'29 de julio de 1960.—El al- 
calde^presidente. A.. Sanz. ' ■

2.49Í—1.814;

: ^<' '^ SAN PELAYO

.;.•.•;, Tramitados expedientes de supla 
pimento y habilitación,, de crédito, sin 

transferencia', aTt.J^éOTpuesto ordina- 
■ rió «WSK¿^^'áteS^der al pago de 

las (5iblá'ghcíones que en los mismos 
se detallan, se expone al público, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones.

San Pelayo, 21 de julio de 1960.— 
El - alcalde, * E.~Eraile.

2.489-1.815

TORRESCARCELA

Formulada y-reh'dida la cuenta del 
Presupuesto ordinario de e 
dad, correspondiente 
1959, se hace 
con los d- 
se

can.

Jo Vde

e

,,,dc .un novillo, castaño oscuro,, lleva un 
ra^^pucStoA Marca DE, a tijera, en la 
codera-derecha.

’Pára su entrega: Carretera del Pinar, 27,, 
teléfono, 21287.- Hermenegildo Jambrina.

’ r/ 1,819
IpOSiC' '

por 
nes 
dichí '^^ 
días ; 

la 1'

c,ntes

..ar 
b-ervacio- 

teAentes

1

i . VALLADOLID
¿. - jáSr^r • .

IMPRENTA DE LA I^^TACION PROVINCIAL.

inteligencia de que, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirá re
clamación alguna. .
,. .TorEescárcela, 29 de juño de 1960. 
El alcalde;, Feliciano Martín.

Í 2.486-1.816^

i
VILLACO-- A

"Rendida la cuenta general del Pre- 
.supuesto municipal extraordinario', así 
como la de Caudales- y la de Valores 
Independientes y Auxiliares del mis
mo, formado en el año 1-958; para la 
instalación del servició telefónico,, 
queda de manifiesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, junta
mente con' el dictamen de la Comisión 

' y^ sus justificantes, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y 
ocho días más, podrán sér examina
das y presentar los reparos y obser
vaciones por. escrito, conforme pre
viene el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y regla 81 de la Ins-
true oi on de Contabilidad.

Villa^Pr- SO de julio de 1960.—El al- 
¿darde. Angélico Ruiz.

\ ' 2.506-1.817

ANUNCIOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas

Se celebrará cl jueves día 11 de agosto 
de 1960, a las diez de la mañana, de las 
ropas empeñadas y renovadas en clmes 
de diciembre de 1959.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 94 del regla
mento general.

Valladolj^ 4 de agosto de I960. —El 
' director accidental, Román Pérez Sánchez.

’ ■ 2.515-1.8ÍS

EXTRAVIO
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